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Ciudad de México, a veir.ititiés) de·ag~sJo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro ~~is M~r~ ~~1~far ~r~~j.(jesi~'ente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nac1on, éOQ I~ S! ~·1Jnte:, IV//'""'. 

( V Constanc-ia~-.......... " (~y Números de 
0 '"'"J ' .. ~ P ~'\..a.l '- < / re istro 

Doé . n.~os .. r~siPid s .el '~e1~e~ds~~ó e t J.iJ n.a· de Certificación 
Judicif.1 ·~r~0~eoo.~1fi~s11Alj®~T¿;c~n~ ~ · 

Ciudad ~~o~ej~r~ ·. a¡~e ~ecioc~o. 
·~~n ·-.~~~ . 

Agréguense al ~e¡j.i,P;fé"?;s "'<i¡~~·arr efectos legales, los escritos y 
anexos del delegado 

1
del Po9for ~~al y del Consejero Jurídico del Poder 

Ejecutivo, ambos del-· ltstado ~orelos, mediante los cuales, en atención al 
proveído de siete de ag~sto pasado, desahogan, respectivamente, la vista otorgada 

y el requerimiento for~ulado, relacionados con el cumplimiento de la se~tencia 

r_: 0 01't!RnltrüntCf~l DE LA FEDER.~.CION 
Al respecto, el delegado de la parte actora, esencialmente, manifiesta que se 

: )9~m~:grr\'~~~ 1~naram}· -~IJación- pre~~puest1t .. arakon
1 

del F'0J~r lJ~·cia.IJ ~elrEs\ágq, ~e 
• MI...! !,¡ • r: ~ ' 1 • Jd~ 1 r 11·.J ·1· n. ) 1 • ·1 f-\. 1tJ - - 1s ·· -\ ~- 1 s·""1 1 "!... u e os·, con e - m e c~mp llr 'Versa· -ejecu or1ás u1c a as por a egunua a a ue 

este Alto Tribunal, sin que a la fecha el Poder Ejecutivo haya realizado la 
transferencia de los referidos recursos. 

En lo que interesa, el Poder Ejecutivo local informa, por un lado, que se 
encuentra transcurrien,do el plazo legal para determinar, en el ámbito· de su 
competencia, lo que en derecho proceda respecto de la publicación del Decreto 
número tres mil trescieritos veinte, por el que se otorga pensión a favor de Alejandro 
López Móntes y, por otro lado, que autorizó una ampliación presupuesta! a favor 
del Poder Judicial del~ Estado de Morelos; no obstante esto último, no remite 
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constancia alguna de la que se advierta la transfere~cia efectiva de los recursos 
para el pago de la pensión referida. 

Por otro lado, de conformidad con la certificaciqn de quirice de agosto del año 
en curso, ha transcurrido el plazo legal concedido e~ el proveido de referencia, a 
efecto de que el Poder Legislativo del Estado de Mor~lps acreditara el cumplimiento 
de la sentencia, esto es, que en el decreto mencibnado haya. establecido, de 
manera puntual, el Poder o entidad que deberá realiz~r los pagos correspondientes 

1 ' 

a la pensión y, en su caso, otorgar los recursos necesarios; sin que a la fecha se 
haya recibido informe alguno. 

: 1 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el Poq~r Ejecutivo de Mo~elos, con 
fundamento en el artículo 46, párrafo primero 1, de; la Le!y Reglamentaria de las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de .la Constitución pblítica de los: Estados Unidos 
Mexicanos, se requiere nuevamente a las autoirid~des vinculadas por el fallo 
constitucional, por conducto de· quien legalment~ las representa, para que 
acrediten el cumplimiento:a la sentencia dictada en ~11 presente asunto. 

'¡ 
En otro aspecto, hágase del conocimiento d~ ¡ 1as partes. que lo acordado 

previamente no suspende el proc~dimiento ,en el i~pider:1te ;?e in'.cumplimiento de 
sentencia 9/2018, derivado de la presente controver~ia constitucional. 

1 I . ' 

Notifíquese. , 1 
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Lo proveyó y firma el' Ministro Luis :María Agui~'r Moral,es, ·~resid~. nte de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quie~[ act(1 . n1 ;Le ·icia, .Guzmán 
Miranda, Secret 1 de ia Sección qe Trámite de CoNtrove sirs · p . stitucional~y 
de Acciones eli}' onstitu ionalida(! d 'I Subsecret~ría ~ ene a,H e Acuerdo de 

I 1 . este Alto Tri.bun 1 ue da f . : , ,.--· · . "'. 
/ \ ¡ :..-A.M. '-
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1 rtículo 46. Las partes condenadas informar;án en el plazo otorgad~ por la se~te'ncja, ~el cumplimiento de 
la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Naciónl !quien resglvera si ~quélla ha quedado 
debidamente cumplida. ( ... ). ¡ i · 

 
 
 
 
 




